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CAU SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

eS UN 
En su despacho. 

De mis consideraciones: 

Yo, LAURA GABRIELA FIGUEROA ALBÁN, en calidad de 
representante legal de la Compañía LINKSPHERE CÍA. LTDA., conforme lo justifico con el 

acta de posesión que adjunto al presente escrito, comparezco respetuosamente ante su 

Autoridad y manifiesto: 

1.- Mediante escritura pública celebrada el ocho de Enero del dos mil diez, ante el 

Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, se realizó la ' 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía LINKSPHERE CÍA. LTDA., 
de la siguiente manera: 

  —— 

CEDENTE NÚMERO DELAS | 
PARTICIPACIONES ¡ 

VALOR DELAS | CESIONARIO 

PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

Teresa Beatriz Jaime Jorge Luis Pantoja | Sesenta y siete Un dólar cada 

Guamán Méndez y participación. 

(1720876745) (1710427939) | 
, 

Daniel Fernando Diego Javier | Sesenta y seis ¡Un dólar cada 

Jarrín Madera Gangolena Palacios | participación. 
(1712670122) (1717433021) 

| 

Cónyuges: Víctor Laura Gabriela | Sesenta y seis Ml Un dólar cada 

Manuel Jaime Figueroa Albán | participación. 

Guamán (1711700391) | 
(1714383559) y 

María González 
Rosillo | 
(1717271975)   1 

l 
1 

Por la favorable atención que se digne dar a al presente reitero mis sentimientos de 

estima y admiración. 

Atentamente. 

bl, 
iván Y 

Pue Ya 
Laura 

y 
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TAUITO - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SDCIALES 

TERESA BEATRIZ JAIME.GUAMÍN Y OTROS 

A FAVOR DE 

JORGE LUIS PANTOJA MENDEZ Y OTROS 

CUANTIAS USD, $ 199,06 

Di == COPIAS 

LEE EY Ek 

en elo Distrito Metropolitano de Buiteo, Dapital de la 

del Ecuador, ho día viernes ccho de enero del 

  

s 
dez mil diezz ante mi. doctor FERRANDO  FOLOÓ. ELMIR, 

Hoatariíia Vigesimo Séptimo 0el. Cartón Úhuitao, comparecen: 

por ana parte, como cedentes los señores: TERESA BEATRIZ 

da civil SOLTERO: DANIEL. FERRANDO de et m 

  

de | estada civil SOLTERO, Y. los cónyuges 

SIETOR MARÑUEL JOIME  —GUAMAN y MARIA. GONZALEZ ROSILLO: ya 

por cirs parte, en calidad de LESIONARI0OS, los señores 

dORE LUIS. FANTOJS MÉNDEZ, DIEGO JENIER.  GAMDOTENA 

FALODIOS, LUNA GABRIELA FIGUEROA ALEMAN, se aclara que 

tedos los cesiomaríios son de estado civil  SOÓLTERO, por 

    

  

Sus propios derechos. Las comparecientes son de 

nacidónaiidad ecuatoriana, merores de  —edaed, domiciliados 

ciudad de Énito, capaces pera contratar y poder 

EE, Ho Quieres de conocerios doy fej bien 

instráidos por mi el Hotaerio en el objeto y resultados de
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contenida en laz siguientes 

    CORFPARECIENTES ll Comparecen 5 la 

celebración del presente  inestrumentao Sáblico., Bor una 

bs
 parte en calidad de CEDENTES,. 10 señores TERESA HEBTRIZ 

  

estado civil SOLTERA: DANIEL FERNANDO 

de estado civil SOLTERO, Ya 10 COÓNYuUaeEs 

  

JAIME: GUAMAN y MARÍA. GONZALEZ ROSILLO: a 

por tra partit, en Celidad de CESICONARIOS, 10sS señores 

JORGE LUIS PANTOJA —MERDEZ. DIEGO. JAYIER  GANGOTENE 

PALACIOS, LGURÁA: GABRIELS FIGUERO SL, =e clara que qu
 

estado civil. SOLTERO. Los ye
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comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana 

dumiciliadoz Y residentes en la ciudad de Guito, mevyores 

vw suficiente cual en Ñ
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Derecha se requiere para la celebración de esta clase de 

contrakoz. SURNDA .- BRTECEDENTES.- 6% Mediante escritura 

  

   
pública celebrada el veintiocho de dulio del año dos fil 

Gara. nte el Boctar Lider  Haoreta Bavilánez.,. Notaria 

Pública Cuarte Suplente del cantón Quito, Se constiturd 

sabilidad Limitada denominada 

CORPASTIA LIMITADO. inscrita en el 

  

Registra Mercantil elo diecisiete de Septiemere del dos 

mil ochoa; Bl La seborita TERESA BEATRIZ GAME GUAM al
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gg Limitada 

  

consta de la escritura pública 

  

año dos mil Mueve, 

  

avidáneza  —Hotario Público 

  

del cantór 

  

de sesenta “Y  *eiete participaciones; 

señor DA 

  

alí momento de la mr
 

y
 

constitución de la Compañis de Pesponsabilidad Limitada 

ERE: SOLUCIONES CUMPASIA.: LIRITADA, fue 

  

propietario de veinte pa luego adguirió 

  

cuerenta y sele participaciones, las cuales fueron 

cedidas a su favor por los señores Jorae Luis Pantoja 

Htéendez, en la  —contidad de veintitrés participaciones Y 

por elo señor Diego  davier bangoteña Palacio en la 

perticipeaciones, según consta de 

    

de la escritura pública celebrada el diecisiete de Marzo 

del o aña do mil  Musvea ante el Docta Lider Moreta 

vez MHotario Público Cuarto Encargado del cantón 

- propieterio de sesenta y decir, actualmente, € 

icipacionezj ye elo señor MIOTOR MANUEL JAIME 

casado con la señora MAFIA  GONZAL ROSILLO 

la cantidad de sesenta vy seis participaciones En 

nsabilidad Limitada denominada 

  

ERE SOLUCIONES COMPAÑIA LIMITADA, —según comsta de  



LÍanmez o. 

  

carticipaciones Y la señorita Verónica Cristina Alvaro 

ticipeciones, de acuerdo a 10 que 

La o 

miíblica antes mencionados 

cutracordinearia Universal de Socios de La 

YAA 
LTDG.. reunida en esta ciudad de 

    

“tetroepolitano, el catorce de Diciembre del 

dos mil mueve. sutorizó la cesión de perticipaciones que 

ee indica en la cláusula siouiente, según consta del acta 

de dicha junte gue se acompaña «ll presente instrumento 

público coma documento habilitante. TERCERA. OBJETO. 

CESTO. DE PARTICIPACION. Con estos antecedentes. los 

cedentez ceden a llos cesionarios, las participaciones 

Is
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, ñ to del presente contrato de la siguiente in ho
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Maneras 

  

CEDENTE CESIONARIOS NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

  

Teresa Beatriz Jaime Guamán — | Jorge Luis Pantoja Méndez | Sesenta y siete 

  

Daniel Fernando Jarrín Madera | Diego Javier  Gangotena | Sesenta y seis 

Palacios 

  

  Cónvuges: Victor Manuel Jaime | Laura Gabriela Figueroa | Sesenta y seis 
Guamán y María González | Albán 

Rosillo     
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En - J O A A A A de la ita Heairiz dalót Eiamán a travez del     

CIENTO TREINTA Y 

Diego  davier Banoclena 

participaciones de las 

cuales E propietario, más laz Sesenta Y seis 

participaciones que laz adquiere de parte delo señor 

dsnigi Fernando Jdarrin Hadera “a Través del presente 

TO. TREINTA Yo TRES dacumen tao pao LA ddr Cn ' ñ ” 

Si
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Ya la señorita Lera Dabriela Figueroa 

sitén con les sesenta y  slete participaciones de lez 

cuales Es SPOpietarias más laz Ssezenta Yo seis 

participaciones que ls=s adquiere de parte de loz 

dale Busrán Y 7] cónyuges Victor MAntie 

E ravés del 

  

documento público consolida 

Cinta. TREINTA Y PARTICIPACIONES. —Suñmadas  —1as 

  

didcipaciones de quienes figuran como cesionarios en el 

  

presente instrumente  páblico teneños como resultado Un 

total de CULATROCIENTAS FARTICIADCIONES, cada una del valor 

mu Li
 

U de un délar, de las cuales está conformada la Compañiz 

csabilidad Limitada denominada LINKSPHERE SOLUCIONES 

sr LIMIT. OUINTA.- CUANTIS.— La  cuentía es de 

noventa y Mueve délares de las Estados Unidos de f    
  

damérica. SEXTB.- DECLARACIÓN. — Los cedentes declaran 

recibida de manos de los cesionarios, la totalidad



    

dos 

  

entera 

  

¡e 

    que reclamar por este Concerto. 

  

- Medic te la vresente cesión de 

Anticipación: io CESiIDnar di adouleren todos los 

derecioa , derivados. declarando conocer 

  

tanta loz. acolivoz CA Gs. pasivos de ia COMPAÑiA. 

Yo MARGIMACIÓN.— (Los  cesionarios 

  

para reslizar la mMarginaci don 

correspondiente en la escritura pública de Constitución 

de la Compeñia de Fespansabilidad Limitada denominada 

   

  

LIMESERERE SOLUCIONES COMPAÑÍA LIMITADA e inecribir este 

¡etrumentso público en el Registro Mercsntid respectivo. 

  

cast. Todos los qa > st0s eE impuestos, QUe 

demanden ia celebración de lea presente escritura publica 

seren pagedos par las  cesionmsrios., DECIMA.— CONTROVERSIA 

JUDICIAL. — En casa de On troversia judicial, lus 

comperecientes han convenido someterse a los Jueces de la 

civil del cantón Quito Y mi trámite verbal sumario 0 

ejecutivo a elección del actor, para lo cual, renuncian 

fuera y domicilio. DECIMO PRIMERA. ACEPTACIÓN. Los 

aceptan eli contenido de todas las 

  

cióáusulas Y estipulaciones del presente contrata, par 

ester redactadas de acuerdo a las condiciones  —acurdadas,
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
LA COMPAÑÍA LINKSPHERE SOLUCIONES CIA LTDA. 

O DE 
¿AYTO ECUADO 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, catorce de Diciembre del dos mil 
nueve, a las diecisiete horas con treinta minutos, en el local de la Compañía, ubicado en el 
pasaje Carlos Tamayo E10-55 y Av. 6 de Diciembre, oficina número 402, se lleva a cabo, LA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
LINKSPHERE SOLUCIONES CIA LTDA., bajo la presidencia del señor Jorge Luis Pantoja 
Méndez y actuando como secretario Ad-hoc, la Gerente General, señorita Laura Gabriela 

Figueroa Albán con la asistencia de la totalidad de los socios quienes representan el ciento por 
ciento del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

Los socios por unanimidad declaran que están convocados legalmente de acuerdo al 
Estatuto de la Compañía y que están informados del asunto a tratarse. 

La presidencia solicita que por medio de secretaria se de lectura al orden del día. 

PUNTO ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES.- Cesión de participaciones que 
otorgan los señores socios: TERESA BEATRIZ JAIME GUAMÁN, de estado civil 
SOLTERA; DANIEL FERNANDO JARRÍN MADERA, de estado civil SOLTERO; 
VÍCTOR MANUEL JAIME GUAMÁN, de estado civil CASADO, a favor de los señores 

. socios JORGE LUIS PANTOJA MÉNDEZ, DIEGO JAVIER GANGOTENA PALACIOS, 
LAURA GABRIELA FIGUEROA ALBÁN, se aclara que todos los cesionarios son de estado 
civil SOLTERO. Con estos antecedentes, los cedentes ceden a los cesionarios, las 
participaciones sociales, objeto del presente contrato de la siguiente manera: 

  

CEDENTE CESIONARIOS NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

  

Teresa Beatriz Jaime Guamán | Jorge Luis Pantoja Méndez | Sesenta y siete 

  

Daniel Fernando Jarrín Madera | Diego Javier  Gangotena | Sesenta y seis 

Palacios 
    Víctor Manuel Jaime Guamán | Laura Gabriela Figueroa | Sesenta y seis 

Albán       
  

    

Compañía y se levanta la sesión a las veintiún horas con diez minutos.



AD 
Teresa Beatriz Jaime Guamán 

Apt / 

Daniel Fernando Jarrín Madera Diego Javier Gangotena Palacios 

    

> 7 . A 
—_—Hhswme Vo H cas e 6 Albory 

Víctor Manuel Jaime Guamán- Laura Gabrielá Figueroa Aloán
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CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

         

IRC LIDER. MORETA AVILA HOTARI0. FUBLICO 
ENCARGADO. DE ESTE. CANTOR FOR: DISPOSICION (DEL 

E NACTONSL DE LA CGUDICATURA, —(MEDIANTE ACCION DE 
PERSONAL NUMNERA. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DE 
GUICOHM DOE, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 
OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de _CESITON 

DE FARTICIPACIOÓNES SOCIALES., al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION —DE CLA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA LINESPHERE SOLUCIONES CaORnPARIA 
LIMITADA... OTORGADA ANTE MI EL VEINTE Y OCHO DE JULIO DEL 
Ari DOS PIL OCHO. En Guitos, boy día JUEVES VEINTE Y (OCHO DE 
ENERO DEL yA DGA MIL DIEZ. 

    
    

   

  

   

          
    

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

RELISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3327 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de septiembre del dos mil ocho, fs. 3134, tomo 139 

correspondiente a la compañia “LINKSPHERE SOLUCIONES CIA. LTDA.”, lo referente 

a la presente cesión de participaciones.- Quito, dos de febrero de dos mil diez. EL 

REGISTRADOR.- 

 


